
LA ORDEN JUS/319/2018
de 21 de marzo ha introdu-
cido por sorpresa la obliga-

ción de que las sociedades espa-
ñolas, a la hora de presentar las
cuentas anuales en el Registro
Mercantil, declaren en un modelo
adjunto las personas físicas titula-
res reales de las mismas, permi-
tiendo de este modo que dicha
información sea accesible a cual-
quiera. 

La Orden es ilegal. Por su ori-
gen, habida cuenta de la incompe-
tencia del Ministerio de Justicia ya
que en blanqueo la sede compe-
tente es Economía; en el fondo,
pues introduce nuevos conteni-
dos en el Registro Mercantil para
lo que se requiere disposición
con rango de Ley ( art. 16 C. de
C. y 280 LSC), y en la forma, al
omitir el preceptivo informe de la
Comisión de Blanqueo y del
Consejo General del Notariado,
en este último caso no por igno-
rancia, pues se venía demandando
en años anteriores, sino lógica-
mente ante el temor de que, ex-
puestas sus vergüenzas, la Orden
no pudiera ser adoptada como finalmente se ha
hecho sin consideración hacia los principales per-
judicados, los empresarios españoles, preteridos
por completo en el procedimiento.

¿Cómo ha sido posible semejante desafuero? 

TODOS SABEMOS que la elaboración de una
Orden remite a un proceso interno dentro de

cada Ministerio. Las vicisitudes por la que atravie-
sa ese proceso pueden ser muy variadas, pero en
el caso que nos ocupa importa destacar que la ini-
ciativa y elaboración de la misma han venido de la
mano sigilosa de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado a quien cabe imputar el ol-
vido de una norma de conducta tan fundamental
cual es la interdicción de la arbitrariedad (art. 9 de
nuestra Constitución), y que ha comprometido
gratuitamente el tradicional buen hacer del propio
Ministerio.

A mayor abundamiento,
la Orden es un ejemplo de
lo que cabría denominar
“injusticia inútil”. No solo es
ilegal, es inútil y nociva.

Es inútil y nociva para el
interés público, ya que tal
declaración carece de au-
tenticidad y devendría ine-
xacta por ser anual tan
pronto se transmitiera la ti-
tularidad a otra persona
distinta, y, por lo mismo, se-
ría un modo idóneo para al-
bergar en el Registro Mer-
cantil a posibles testaferros,
u hombres de paja. Todo es-
to, abstracción hecha de
que en torno al 28% de las
sociedades inscritas en el
Mercantil tiene la hoja ce-
rrada y no presentan las
cuentas.

¿Y todo esto para qué?

LA ORDEN es innecesa-
ria, por cuanto la titula-

ridad real de las sociedades
ya se obtiene a través de la Base de Datos de Titu-
laridad Real, establecida en el artículo 9.6 del Re-
glamento de Blanqueo, que ofrece a las autoridades
y sujetos obligados información actualizada y acre-
ditada por provenir de los documentos notariales,
relativos no solo a las sociedades mercantiles, sino
también a las restantes personas jurídicas 

Esta base, que es un referente a nivel mundial,
ha sido elogiada por organizaciones internaciones
como el GAFI y el FMI, incluida por este último, co-
mo ejemplo de buenas prácticas. El propio Minis-
terio de Justicia en su página web declara: “España
mantendrá el compromiso de alcanzar el máximo
nivel de transparencia, actualmente garantizada por
la Base de Datos de Titularidad Real, registro cen-
tralizado de información sobre titularidad real de
las empresas”. Y esta rotunda afirmación se efectúa,
ni más ni menos, para probar que España cumple
con los compromisos asumidos en la Cumbre de
Londres de 2016 de adopción de Medidas de lucha
contra la corrupción política.
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La comparación entre esta Base de Datos y la
declaración auspiciada en la Orden, deja a esta última
en evidencia, al igual que a la Dirección General que
la patrocina, parodiando a Unamuno, como si creye-
ra que “lo mismo cura el médico bueno que el mé-
dico malo; es decir, que no cura ninguno de los dos”.

La Orden no solo no cura sino que es dañina
para la salud del sistema de lucha contra el blan-
queo y financiación del terrorismo y, como decía-
mos antes, nociva para terceros, concretamente
para nuestras empresas que se han visto súbita-
mente sometidas a una carga farragosa, costosa e
innecesaria.

No resiste el más mínimo análisis el preámbulo
de la Orden que impone esta obligación a nuestras
empresas, alegando la aplicación directa de la quinta
Directiva de Blanqueo (el llamado efecto útil) cuan-
do esta posibilidad solo sería factible si la demanda-
ran los ciudadanos, cosa que no ha ocurrido. Desde
luego, la única razón para invocar este supuesto
efecto útil sería que así lo reclamen los ciudadanos,
no porque beneficie al Registro Mercantil.

La Orden nace fruto de una apetencia corpo-
rativa, pero ha puesto en peligro el sistema sin pen-
sar en las consecuencias. No está en juego, por
tanto, una cuestión corporativa. Las consecuencias
de la Orden van mucho más allá. Por ello Cepyme,
que representa a casi 1.300.000 empresas, y el
Consejo General del Notariado se han visto obli-
gados a demandar judicialmente su suspensión.

Se trata de una medida cautelar que no cierra
la posibilidad a una reconsideración por parte de
la Administración en aras del interés general; esa es
nuestra esperanza.

(Este era nuestro editorial antes de que la sus-
pensión de la Orden fuera denegada por un Auto
de fecha 28 de mayo de 2018. Sabemos que nor-
malmente la suspensión de una disposición norma-
tiva, dotada de presunción de validez, se suele re-
chazar a no ser que la ilegalidad sea manifiesta, co-
mo creemos que ocurre, y que no sea cercenado el
interés público, cosa que en absoluto concurre ya
que éste se encuentra ventajosamente cubierto
por la Base de Datos de Titularidad Real, sin que la
Orden ofrezca en perspectiva más que una expec-
tativa futura incompleta y contraproducente. 

En fin, todo revés tiene su envés. Nuestra espe-
ranza se asienta en la razón y en la confianza que me-
recen nuestros Jueces y Tribunales por su fidelidad a
la Justicia, sin otras consideraciones que la verdad y
la legalidad como pilares del Estado de Derecho.)

Una nueva
promoción 
de notarios 
al servicio 
de la sociedad

UNA NUEVA promoción co-
menzará en breve a ejercer

en pueblos y ciudades de toda Es-
paña. 52 mujeres y 33 hombres
que, tras estudiar Derecho, han
dedicado una media de seis años
a preparar una dura oposición
que les sitúa en la excelencia; for-
mación que a partir de ahora ten-
drán que poner en práctica. De-
berán ser cercanos a los ciudada-
nos, rigurosos y sensibles con sus
problemas y necesidades. Tendrán
que asesorarles imparcialmente,
velando siempre por la parte más
débil, que suelen ser los consumi-
dores, y buscando soluciones jurí-
dicas a sus problemas y proyec-
tos. Por sus notarías pasarán per-
sonas necesitadas de sus servicios
que demandarán asesoramiento,
seguridad jurídica, agilidad y unos
costes razonables. Como funcio-
narios públicos que son, estos jó-
venes notarios también deberán
colaborar con el Estado en im-
portantes ámbitos, especialmen-
te en la prevención del blanqueo
de capitales, la financiación del te-
rrorismo y en fraude fiscal. Una
tarea en la que sus compañeros
de profesión llevan ya doce años
inmersos, abriendo un camino en
el que han sido reconocidos na-
cional e internacionalmente.  

La nueva promoción recibió
en mayo la bienvenida del colec-
tivo notarial, representado en La
Granja y el en Colegio Notarial
de Madrid, sede de estas oposi-
ciones, por el presidente y el vi-
cepresidente del Consejo Gene-
ral del Notariado, así como por
otros decanos y compañeros que
han desempeñado relevantes
funciones corporativas.
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